
En su 2709a. sesión. celebrada el 3 de octubre de 1986. 
el Consejo decidió invitar a los representantes de la Arabia 
Saudita, Egipto. el Iraq, Jordania. Kuwait. Marruecos. 
Omán, Rwanda, el Senegal, Túnez y Zambia a participar. 
sin derecho de voto, en el debate del tema titulado "La si
tuación entre el Irán y el Iraq: carta. de fecha 30 de sep
tiembre de 1986, dirigida al Presidente del Consejo de Se
guridad por los Representantes Permanentes de la Arabia 
Saudita, el Iraq, Jordania, Kuwait, Marruecos, Túnez y el 
Yemen ante las Naciones Unidas (S/183725º)". 

En la misma sesión, el Consejo decidió también, me
diante votación, que se invitara al representulle de la Or
ganización de Liberación de Palestina a participar en el 
debate y que la invitación otorgaría a esa organización los 
mismos derechos de participación que se conferian a los 
Estados Miembros cuando eran invitados a participar en 
virtud del artículo 37 del reglamento provisional. 

·ldopiuda por /() voto, rn111ru / 
U,\1ado1 l-'nido, ,J,. A111<'rtrnl y .J 
uh.1kncio11<'1 (A11,1ruliu. Di1w
nwrcu. Fruncía. l<<'ino Unido de 
Grn11 llr<'la1ia ,. Irlanda del 
Sor/e!. 

. _En la misma sesión, el Consejo decidió asimismo, a peti
c1on del representante de Omán 51 que se cursara una invi
tación al Sr. Chedli Klibi de conformidad con el ar
tículo 39 del reglamento provisional. 

En su 27 !0a. sesión, celebrada el 3 de octubre de 1986, 
el Consejo decidió invitar a los representantes de la Argen
tina, Bangladesh, la República Democrática Alemana y 
Yugoslavia a participar, sin derecho de voto. en el debate 
de la cuestió.1. 

En su 271 la. sesión, celebrada el 6 de octubre de 1986. 
el Consejo decidió invitar a los representantes del Afganis
tán, Cuba, el Chad y México a participar, sin derecho de 
voto, en el debate de la cuestión. 

En su 2712a. sesión, celebrada el 7 de octubre de 1986. 
el Consejo decidió invitar a los representantes de Guyana. 
Mauritania, Nicaragua, el Perú y el Yemen a participar. 
sin derecho de voto. en el debate de la cuestión. 

En su 2713a. sesión, celebrada el 8 de octubre de 1986. 
el Consejo decidió invitar al representante del Uruguay a 
participar, sin derecho de voto, en el debate de la cuestión. 
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Resolución 588 ( 1986) 

de X dt• octubre de 1986 

/:/ Co11sc'}O de Seguridad. 

Jfohie11do e.\uminmlo la L'Uestión titulada "La situacion 
entre el Irún ) el Ira4··. 

Ohscrvwuio que el Consejo viene examinando esta cues
tión desde hace mús de -.eis a1-1os. y que se han aduptado 
decisiones al respecto. 

Profu11damrnte alunnado por la prolongación e inten,1-
ficación del conflicto. que causa cuantiosas pérdidas de\ 1-
das humanas y considerables daños materiales y p¡ine c11 
peligro la paz y la seguridad internacionales, 

Observando la obligación de los Estados Miembros de 
abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrí r a 
la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad terri
torial o la independencia política de cualquier I::stado. o de 
actuar en cualquier olra forma incompatible con los pro
pósitos de la-. Naciones Unida-.. 

Recordando las dispm,iciones de la Carta de las Nacio
nes Unidas y en particular la obligación de todos los Esta
dos Miembros de arreglar sus controversias internaciona
les por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en 
peligro ni la paz ni la seguridad internacionales ni la jusi i
c1a, 

Rcrnrdcmdo ademas que, con arreglo a la Carta, los Es
tados Miembros han conferido al Consejo de Seguridad la 
respom,abilidad primordial de mantener la paz y la segun
dad internacionales y. para esos efectos. han conve111do en 
aceptar la función que incumbe al Consejo en materia de 
arreglo de contn1ver,ia-... 

Encomiando los esfuerzos realizados por el Secretario 
General para lograr una solución pacífica del conflicto, 

1. Exhorta a la República Islúmica del I nín y al Iraq a 
que cumplan plenamente y sin demora la resolución 'iX2 
( 1986 ). aprobada por unanimidad el 24 de febrero de 19¡,ló: 

2. Pide al Secretario General que intensifique sus ges
tiones ante las partes para llevar a la práctica la resolucion 
me11cionada y present<: al Consejo un informe al respecto, 
a mús tardar el 30 de nmiembre de 1986: 

3 Decide reunirse de nuevo a fin de examinar el in-
forme del Secretario General y las condiciones para el cs
tablecimienlo de una pa1 duradera entre los dos pa1,es, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas \ L·on 
los principios de la .1u,ticia y del derecho internac1imal. 

l¡,rohudu ¡,o, 111111111111u/,ul 1'/1 /¡¡ 
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Decisión 

En ,u 2730a. se,H1n. celebrada el 22 de diciembre de 
IYXó, el Consejo cxamino el tema titulado "La sitllacinn 
entre el lran y el l1:1q: informe del Secretario (iennal 
(S; 1 X4X0 5º)" 


